
BIBLIOGRAFÍA

RESEÑA DE LIBROS

0.14.3

FAURE, EDGAR y otros: Aprender a
ser. La educación del futuro.
Alianza Editorial y Organización
de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cul-
tura. Madrid, 1973, 426 pp.

Sumario: PREÁMBULO.—PRIMERA PAR-
TE: RESULTANDOS: Capítulo I: La edu-
cación a revisión.—Capítulo II: Pro-
gresos y atolladeros.—Capítulo III:
La educación, producto y factor de
la sociedad.—SEGUNDA PARTE: PORVE-
NIRES: Capítulo IV: el tiempo de los
interrogantes.—Capítulo V: Hechos
portadores de porvenir. — Capítu-
lo VI: Trascendencias.—TERCERA PAR-
TE: HACIA UNA CIUDAD EDUCATIVA: Capí-
tulo VIL Lugar y funciones de las

estrategias educativas.—Capítu-
lo VIII: Elementos para las estrate-
gias contemporáneas.—Capítulo IX:
Los caminos de la solidaridad.

El libro recoge el informe elabo-
rado por una Comisión Internacio-
nal, presidida por el francés Edgar
Faure y formada por otros seis
miembros de diversas nacionalida-
des, a la que la Unesco encargó,
en el año 1971, realizar un estudio
de la educación en todo el mundo
a fin de planificar, cara al futuro,
su desarrollo y su intensificación
en los cinco continentes.

Se abordan las orientaciones
más actuales en el ámbito educa-
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tivo, con el objeto de que la ense-
ñanza y la educación sepan cum-
plir su papel en el porvenir, dentro
de unas estructuras sociales que
serán, en muchas de sus facetas,
radicalmente distintas de las que
hoy están vigentes. Influencia en
el desarrollo económico, igualdad
de oportunidades, financiación de
los gastos, formación cívica, ciu-
dades educativas, educación de
adultos y educación permanente,
analfabetismo, sistemas de colabo-
ración a nivel internacional, nue-
vas técnicas docentes, preparación
de profesores, son algunos de los
muchos problemas abordados en
el libro con visión futurista y
con perspectiva a largo plazo.—
V. M.a G.-H.

HOOD PHILLIPS, O.: Leading cases
in constitutional and administra-
tive Law. Sweet & Maxwell. Lon-
dres, 1973.

Forma esta obra una colección
de sentencias dictadas en más de
un centenar de casos en materia
constitucional y administrativa.
Las sentencias se agrupan clasifi-
cadas conforme a un criterio ma-
terial que permite aclarar los as-
pectos jurídicos tratados por el
autor en su texto sobre aquellas
disciplinas, sin que por ello pier-
da, no obstante, esta recopilación
un indiscutible valor independien-
te de todo texto doctrinal.

No se trata, por otra parte, de
una simple recopilación. Hood Phi-
llips comenta el tratamiento dado
a cada caso, indica los tribunales
que adoptaron la decisión y expo-
ne sintéticamente los supuestos de

hecho. Obra, pues, interesante pa-
ra un buen conocimiento y juicio
acerca de la aplicación práctica
de un Derecho tan vivo y de base
jurisprudencial como es de hecho
el británico.—P. G. M.

RIVERO YSERN, E.: La interpreta-
ción del contrato administrativo.
Sevilla, 1971, 191 pp.

El profesor de la Universidad de
Sevilla, actualmente catedrático
en Salamanca, Enrique Rivero
Ysern, publicó con relativa proxi-
midad y bajo el patrocinio del Ins-
tituto García Oviedo, de aquella
Universidad, un libro sobre la in-
terpretación del contrato adminis-
trativo.

No es preciso decir, sobremane-
ra para los estudiosos del Dere-
cho administrativo, que el tema
de esta contratación es uno de los.
más debatidos y que ha dado ori-
gen en la misma rama jurídica a
las mayores y más dispares teo-
rías en torno a su origen y sus-
tantividad y otras cuestiones fun-
damentales de esa figura jurídica.

El profesor Rivero Ysern, con
la publicación de este no volumi-
noso libro, ha querido contribuir
al esclarecimiento de una de esas
sustanciales problemáticas de la
contratación en el Derecho admi-
nistrativo: la interpretación del
contrato público.

Consta el libro de una introduc-
ción y cinco capítulos que, siste-
máticamente, se ocupan, respecti-
vamente, de la interpretación del
contrato durante y con posteriori-
dad al siglo xix, el planteamiento
de una teoría sobre la interpreta-



187 Documentación

ción de ese contrato, las reglas in-
terpretativas del mismo y las fa-
ses del procedimiento para la in-
terpretación del contrato adminis-
trativo.

Con este contenido, se hace por
el autor a lo largo de las páginas
de su obra un estudio detallado y
minucioso de la problemática filo-
sófica y jurídica que presenta la
figura de la interpretación de los
contratos en el general marco de
las ramas jurídicas, especialmente
de los preceptos del Derecho ci-
vil (pues como, acertadamente, se
afirma por él mismo en la Intro-
ducción «no debe perderse de vis-
ta que el concepto de la interpre-
tación del contrato administrativo
es, ante todo, patrimonio de la
teoría general del Derecho») y un
estudio positivo de las principales
disposiciones que en nuestro Dere-
cho se ocupan o afectan a la in-
terpretación de la contratación ad-
ministrativa.

La Ley de Contratos del Estado
de 8 de abril de 1965 y su Regla-
mento, el Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones loca-
les de 9 de enero de 1953, y el de
Contratación y servicios de la Ma-
rina, de 12 de diciembre de 1958,
como disposiciones fundamentales
vigentes en la materia, y otras de
menor rango, vigentes al día, son
estudiadas por el profesor Rivero
Ysern con detenido examen y coor-
dinación con otros preceptos, prin-
cipalmente civiles, supletorios en
la contratación administrativa.

Junto a ello, el autor recoge en
su obra numerosas citas y opinio-
nes de la más caracterizada doc-
trina extranjera y nacional sobre
el tema, así como numerosa juris-

prudencia y dictámenes del Con-
sejo de Estado que avalan o co-
rroboran las que él mismo man-
tiene sobre la debatida materia de
la interpretación en la contrata-
ción administrativa.

Libro, en resumen, éste del pro-
fesor Rivero Ysern, de gran inte-
rés en el orden doctrinal y prác-
tico para los estudiosos y los apli-
cadores del Derecho administrati-
vo—E. C. I.

YVES DELACOUR, JAQUES: LOS falsos
«managers». Dopesa. Barcelona,
1973, 169 pp.

Sumario: INTRODUCCIÓN.—I. El culto
al déspota sagrado.—II. De la insti-
tución pública a la cooperación agrí-
cola.—III. Clasificación de las enfer-
medades.—IV. El estado crónico de
la desorganización. — V. Los males
de la educación.—VI. Capacidades e
incoherencias.

El problema de las organizacio-
nes es abordado con audacia a fin
de señalar sus principales defectos
y de denunciar sus más acusadas
incongruencias. En concreto, el te-
ma de los «managers» que no son
verdaderamente tales es el que
más ocupa la atención del autor
que estudia su comportamiento
desde las instituciones bancarias
hasta el negocio simplemente fa-
miliar, pasando por importantes
complejos industriales y estableci-
mientos públicos.

Junto a los fallos propios de un
«management» mal entendido y
mal aplicado, el libro apunta
hacia las causas del problema que
sitúa en la educación del pueblo
francés. La educación que reciben
los ciudadanos los habitúa al con-
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formismo, a la abstracción, al de-
seo de seguridad, al academicis-
mo, y ello determina un clima en
todos los órdenes de la vida social
que invita al dominio de los que,
creyéndose verdaderos rectores de
las organizaciones, ejercen el man-
do de forma arbitraria e irracio-
nal—V. M.a G.-H.

BAZEX, MICHEL: L'Administration
et les Syndicats. Editions Ber-
ger-Levrault. París, 1973, 211 pp.

Sumario: INTBODUCCIÓN.—PRIMERA
PARTE: LOS objetivos. Capítulo I: Los
objetivos de las organizaciones sin-
dicales. Capítulo II: Los objetivos
de la Administración. Conclusión.—
SEGUNDA PARTE: LOS INTERLOCUTORES.
Capítulo III-. Los interlocutores ad-
ministrativos. Capítulo IV: Los in-
terlocutores sindicales. Conclusión.—
TERCERA PARTE: LOS MEDIOS. Capítu-
lo V: La participación de las orga-
nizaciones sindicales en la acción
administrativa. Capítulo VI: Las ne-
gociaciones entre la Administración
y las organizaciones sindicales. Con-
clusión.—Conclusión general.—Bi-
bliografía.

Las relaciones, siempre intere-
santes, entre la Administración y
los Sindicatos, entre los órganos
administrativos y las organizacio-
nes sindicales, son analizadas con
detenimiento y profundidad.

Se parte de la base de que di-
chas relaciones se asientan más
sobre el hecho del poder y de la
presión sindical que sobre la re-
gla jurídica propiamente dicha.
Esta es su más acusada origina-
lidad. Dentro de esta perspectiva
determinante, adquieren su verda-
dero significado los objetivos de
ambas partes: las organizaciones

sindicales aspiran a transformar
el orden administrativo apelando
a la fuerza, mientras que la Ad-
ministración, para salvaguardar
dicho orden, utiliza sus medios de
acción y singularmente su poder
discrecional. Finalmente, detrás de
los objetivos hay que situar siem-
pre a los respectivos interlocuto-
res, es decir, el poder público y los
grupos profesionales, que estable-
cen contactos y aproximaciones de
signo distinto a los tradiciona-
les-, interlocutores que, para ha-
cer valer sus posiciones, han de
utilizar los medios de acción ade-
cuados para alcanzar sus metas
que, también, son, hoy diferentes
a las perseguidas en otros tiem-
pos.—V. M.a G.-H.

TOYNBEE, AKNOLD: El desafío del
futuro. Guadiana de Publicacio-
nes. Madrid, 1973, 217 pp.

Sumario: I. La finalidad de la vida.
II. Las dificultades para lograr el
ideal de la vida.—III. La tecnología:
un generador de riqueza y de con-
flictos.—IV. ¿Es la religión una ne-
cesidad eterna?—V. Educación: me-
dios para un cambio constructivo.—
VI. La sociedad bajo la presión de
la tecnología.—VIL Esperanzas y
perspectivas para la nueva genera-
ción.

El libro supone un análisis de
los problemas que el hombre ha-
brá de afrontar en el futuro. Toyn-
bee, apoyándose en sus conoci-
mientos históricos, va estudiando
las cuestiones principales que pre-
ocuparán más a la sociedad de
los tiempos venideros. La religión,
la educación, la técnica, la juven-
tud, la familia, el ocio, la mujer
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son estudiados desde una perspec-
tiva muy personal a fin de respon-
der a las interrogantes fundamen-
tales que se plantearán a las ge-
neraciones de los próximos años,
cuando accedan al protagonismo
de la vida social.

Se trata, sobre todo, de alertar
al hombre para que no se deje do-
minar por la propia técnica que él
ha creado. Los medios que tiene
en sus manos son tan poderosos
que sino sabe emplearlos con lu-
cidez, corre el peligro de ser ani-
quilado en un holocausto univer-
sal. La solución está en recuperar
un sentido espiritual de la vida,
en respetar la naturaleza, en capa-
citar por la educación al indivi-
duo para actuar con sentido de
responsabilidad, en fomentar en-
tre todos las virtudes de la her-
mandad y de la solidaridad. Por
tanto, hay que rechazar la violen-
cia, la opresión, la guerra, como
fórmulas para vencer las dificul-
tades de cualquier tipo y natura-
leza.—V. M.a G.-H.

BOQUERA OLIVER, J. M.: Derecho
administrativo. Vol. I. IEAL, Ma-
drid, 1972, 324 pp.

Sumario: I. Los orígenes del Dere-
cho administrativo.—II. La evolu-
ción del Derecho administrativo.—
III. Las concepciones del Derecho ad-
ministrativo.—IV. Ciencia de la Ad-
ministración y Derecho administra-
tivo.—V. La concepción jurídico for-
mal del Derecho administrativo.—
VI. El ordenamiento jurídico-admi-
nistrativo y su composición.—VIL
Los actos con fuerza de Ley.—VIII.
Personalidad y organización de las
Administraciones públicas.—IX. La
competencia de las Administracio-

nes públicas.—X. Las atribuciones
de los órganos de la Administración.
XI. Los servicios públicos.—XII. Fun-
cionarios públicos.—XIII. La organi-
zación de la Administración del Es-
tado.—XIV. La organización de la
Administración local.—XV. La orga-
nización de la Administración insti-
tucional.

La finalidad primordial de este
libro—confesada por el autor—es
la de servir en la docencia uni-
versitaria, objetivo que condicio-
na la extensión de la obra, que
trata de adaptarse al «tiempo de
que el profesor dispone para ex-
plicarla y los alumnos para estu-
diarla».

En este primer volumen se abor-
da la introducción a la disciplina
del Derecho administrativo, el es-
tudio del Ordenamiento jurídico-
administrativo y la organización
de los titulares del poder adminis-
trativo o Administraciones pú-
blicas.

Sin excesivas pretensiones dog-
máticas, dado su carácter esen-
cialmente docente, contiene, sin
embargo, abundantes referencias
legislat ivas, jurisprudenciales y
bibliográficas y constituye, sin du-
da, una aportación clara y con-
cisa al empeño de ofrecer un sis-
tema coherente del Derecho admi-
nistrativo español.—P. G. M.

ARMAND COLÍN: L'Administration
Publique. Institutos belga y
francés de Ciencias administra-
tivas. París, 1971, 526 pp.

Sumario: Capítulo I: La doctrina
administrativa.—Capítulo II: La Ad-
ministración y su contorno.—Capítu-
lo III: Estructura y organización.—
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Capítulo IV: Decisión y acción.—Ca-
pítulo V: El control.—Capítulo VI:
El universo administrativo.—Capítu-
lo VII: La Administración ante el fu-
turo.

Esta obra representa el primer
intento que se lleva a cabo de re-
coger, unificados y debidamente
sistematizados, numerosos textos
procedentes de autores de recono-
cido prestigio y en los que se es-
tudian los problemas que tienen
planteados las Administraciones
públicas de todo el mundo, tanto
en los países más avanzados co-
mo en los subdesarrollados.

La iniciativa partió del profesor
de la Universidad de Lovaina, An-
dré Molitor, y en ella han parti-
cipado tanto profesores belgas, ba-
jo la dirección del citado autor,
como franceses, bajo la dirección
de Francois Grazier, consejero de
Estado. La colaboración entre am-
bos grupos se ha llevado a cabo
para los auspicios de los institutos
de Ciencias Administrativas de
Bélgica y Francia.

Cada capítulo se compone pri-
mero de una breve introducción
que explica las cuestiones que se
tratan en el mismo y, a continua-
ción, aparecen una serie de textos
enlazados entre sí por breves co-
mentarios.—V. M.a G.-H.

DUVERGER, MAURICE: Las dos ca-
ras de Occidente. Ediciones
Ariel. Barcelona, 1972, 291 pp.

Sumario: INTRODUCCIÓN.—Capítulo
preliminar: La formación del Siste-
ma Occidental.—PRIMERA PARTE: LA
DEMOCRACIA LIBERAL (1870-1939): C a p í -
tulo I: La organización política.—
Capítulo II: La oligarquía económi-

ca.—Capítulo III: La crisis de la de-
mocracia liberal (1918-1939).—SEGUN-
DA PARTE: LA TECNODEMOCRACIA (desde
1945): Capítulo I: La nueva oligar-
quía.—Capítulo II: La nueva organi-
zación política.—Capítulo III: La im-
pugnación del sistema.—CONCLUSIÓN.-
LA CONTRADICCIÓN FUNDAMENTAL.

El libro del profesor francés está
dedicado a estudiar los rasgos fun-
damentales del sistema político-
económico de Occidente. A su
juicio, dicho sistema ofrece una
doble vertiente: de una parte, es-
tán las libertades públicas, los de-
rechos del individuo, el pluralis-
mo político, el control sobre los
poderes públicos, las elecciones
competitivas; de otra, están los
grandes grupos económicos, las
grandes firmas comerciales, las
grandes organizaciones financie-
ras, que se interfieren en el me-
canismo democrático e impiden su
normal desarrollo. De ahí que Oc-
cidente, al igual que el dios Jano,
presente un doble aspecto y una
dualidad muy acusada y peculiar.

Después de trazar la trayecto-
ria histórica, Duverger analiza los
rasgos peculiares de la democra-
cia liberal que, a raíz de la segun-
da guerra mundial se ha transfor-
mado en lo que él llama «la tec-
nodemocracia». En la actualidad,
el sistema de los pueblos de Occi-
dente está sometido a un proceso
de impugnación por parte de sec-
tores minoritarios de la sociedad,
pero su principal riesgo radica en
que arrastra consigo una profunda
e íntima contradicción; ha supues-
to para el hombre un formidable
éxito material, pero, al mismo
tiempo, éste va acompañado de
un verdadero fracaso humano; es
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decir, junto al aumento de los bie-
nes y de las cantidades produci-
das, disminuye peligrosamente la
calidad de la vida.—V. M.a G.-H.

MCNAMARA, ROBERT S.: Cien países,
dos mil millones. La dimensión
del desarrollo. Tecnos. Madrid,
1973, 172 pp.

Sumario: PREFACIO.—I. La tarea del
desarrollo.—II. El problema de la po-
blación: mitos y realidades.—III. Pro-
blemas fundamentales del desarrollo:
mal nutrición y desempleo urbano y
rural.—IV. Financiamiento del desa-
rrollo: relación entre la ayuda, el
comercio y la expansión industrial.
V. Abundancia, medio humano y
desarrollo.—VI. Equidad social y cre-
cimiento económico.—Epílogo.—Apén-
dice.—Fuentes.

El presidente del Banco Mun-
dial expone sus puntos de vista en
relación con el desarrollo de las
naciones del Tercer mundo, así co-
mo las tareas del citado organis-
mo de las Naciones Unidas para
resolver el gran reto del subdesa-
rrollo en amplias áreas de la Hu-
manidad.

Temas tan acuciantes como la
explosión demográfica, el analfa-
betismo, la ayuda de las naciones
ricas, el fomento del comercio in-
ternacional, la defensa del medio
humano y ambiental, la distribu-
ción de la renta, etc., son expues-
tos con claridad, con sentido de
responsabilidad, con modernidad,
sin que falten los datos' y las es-
tadísticas que coadyuvan a una
mejor comprensión de la difícil
situación que atraviesan más de
la mitad de los habitantes de la
tierra.—V. M.a G.-H.

TSIEN TCHE-HAO: L'administration
en Chine populaire. Presses Uni-
versitaires de France. P a r í s ,
1973, 94 pp.

Sumario: PRESENTACIÓN.—1. Historia.
2. Principios generales.—3. La Ad-
ministración Central.—4. La Admi-
nistración Local.—5. El control de la
Administración.—Conclusión.—DOCU-
MENTOS.—Elementos bibliográficos.

A través de una serie de textos
legales y documentos, cuyos tex-
tos son recogidos en el libro, se
exponen por el autor, que es profe-
sor encargado de Derecho Chino
en la Universidad de París, los ras-
gos más importantes de la Admi-
nistración de la China Continental.

Los textos seleccionados hacen
referencia no sólo a la estructura
administrativa propiamente dicha,
sino que además abordan el fun-
cionamiento real y la técnica de la
Administración tal como son con-
cebidos en la actualidad en Chi-
na. Sólo el aspecto que atañe a la
Función Pública queda fuera del
libro, por entender su autor que
su importancia y volumen recla-
man un volumen aparte.

El libro presenta dos partes cla-
ramente definidas. En la primera,
se van analizando los aspectos
más significativos de la Adminis-
tración considerada en toda su
amplitud: reforma administrati-
va, organización de la Adminis-
tración Central, órganos locales,
circunscripciones administrativas,
formas de control, etc. En la se-
gunda, se transcriben literalmen-
te aquellos documentos que han
servido de base y como fuente
principal para la elaboración de la
primera.—V. M.a G.-H.
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BASSOLS COMA, M.: Génesis y evo-
lución del Derecho urbanístico
español (1812-1956). Ed. Monte-
corvo. Madrid, 1973, 638 pp.

Sumario: PRIMEBA PARTE: I. Presu-
puestos histórico-políticos de este pe-
ríodo.—2. Las primeras regulaciones
de carácter urbanístico.—3. Las ali-
neaciones de vías públicas como téc-
nica urbanística.—4. Estructuración
de una incipiente organización ad-
ministrativa urbanística estatal.—
5. Hacia la formulación de una legis-
lación general sobre urbanismo: frus-
tración de esta orientación.—6. Le-
gislación específica sobre ensanche
de las poblaciones. — SEGUNDA PARTE:
1. La revisión de la legislación de
ensanche y la regulación de la re-
forma interior de las poblaciones.—
2. Trayectoria de la legislación es-
pecial sobre saneamiento y reforma
interior de las poblaciones.—3. Re-
gulación específica de las obras de
saneamiento y mejora interior de
las grandes poblaciones: la ley de 18
de marzo de 1895 y su reglamento.—
4. Disposiciones de intereses urba-
nísticos en este período.—TERCERA
PARTE: 1. Los intentos de superación
de la legislación de ensanche.—2. La
temática jurídico-urbanística en la
legislación municipal de viviendas,
sanitaria y fiscal.—3. Hacia una ley
general de urbanismo.—CUARTA PAR-
TE: 1. El Derecho urbanístico en el
período 1923-1936.—2. Los principios
jurídico - urbanísticos del Estatuto
municipal y de sus reglamentos.—
3. Las primeras experiencias urba-
nísticas a nivel supra municipal o
regional.—QUINTA PARTE: 1. Las di-
versas tendencias y orientaciones so-
bre la reforma urbanística hasta la
Ley del Suelo.—2. La Ley sobre Ré-
gimen del suelo y ordenación urba-
na (1956).

La simple transcripción (reduci-
da) del sumario de esta obra ilus-

tra suficientemente acerca de su
ambición e importancia. Se trata
de un extenso estudio histórico
del Derecho urbanístico español
(el autor utiliza esta terminología
aunque no dictamina de manera
dogmática sobre la autonomía de
esta disciplina) elaborado con una
peculiar metodología: combina-
ción del análisis histórico con la
interpretación de los textos lega-
les que sucesivamente se exami-
nan, con el fin de reconstruir así
el proceso de evolución y forma-
ción del Derecho urbanístico.

No se trata de un simple comen-
tario a la Ley del Suelo de 1956
con mayor o menor apoyatura his-
tórica. El libro encierra el eviden-
te interés de las investigaciones
históricas realizadas concienzuda-
mente. Ello permite extraer impor-
tantes conclusiones; el análisis
efectuado permite, por ejemplo,
comprobar cómo el fenómeno ju-
rídico-urbanístico ha sido impul-
sor y modelador de instituciones
jurídico-administrativas clásicas y,
además, cómo este fenómeno ha
incorporado al Derecho Adminis-
trativo nuevas instituciones: la
idea de planeamiento, la figura de
las cesiones obligatorias de terre-
nos, la restructuración de las ad-
ministraciones territoriales para
una mejor prestación de sus ser-
vicios, y tantas otras.—P. G. M.

SAUVY, ALFRED: ¿Crecimiento cero?
Dopesa. Barcelona, 1973, 254 pp.

S'um-arüol: INTRODUCCIÓN..—PRIMERA
PARTE: ANTECEDENTES HISTÓRICOS: I. De
Platón a De Boisgilbert.—II. Entre la
edad de oro y la tierra prometida.—
III. De Malthus a Méline y Lenin.—
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IV. Demasiados hombres y demasia-
das riquezas.—V. La aceleración.—
SEGUNDA PARTE: LA POBLACIÓN: VI.
Ideas clásicas y otras.—VII. El con-
flicto.—VIII. Crecimiento demográfi-
co cero.—IX. La lucha contra la exu-
berancia.—X. Milagros sobre la po-
blación mundial.—XI. Perspectiva y
posibilidades.—XII. ¿Comerán?, ¿co-
meremos?—XIII. Azar y aventuras.—
TERCERA PARTE: AMENAZAS CONTRA LA
NATURALEZA: XIV. Pesimistas y otros.
XV. Recursos naturales.—XVI. De-
gradaciones.—XVII. Causas generales
de los daños.—CUARTA PARTE: ACCIO-
NES POSIBLES: XVIII. Acción sobre la
población.—XIX. Proteger la natura-
leza.—XX. Cero para el «crecimien-
to económico cero».—XXI. La vida
simple.—XXII. Soluciones de penu-
ria. XXIII. Países de barro y países
de hierro.—XXTV. Régimen sociopo-
lítico.—QUINTA PARTE: CONCLUSIONES:
XXV. El poder sin saber.

El problema del crecimiento eco-
nómico y sus diversas incidencias
y repercusiones preocupa a quie-
nes tienen en sus manos los desti-
nos de la Humanidad. Entre las
voces más prestigiosas que se al-
zan para afrontar la situación
creada, singularmente en los paí-

ses menos desarrollados, destaca la
de Sauvy, uno de los pioneros en
la previsión económica y en los
estudios sobre la población.

Motivado por la publicación del
informe del Instituto Técnico de
Massachussetts, el libro del demó-
grafo francés aspira a huir tan-
to de un alarmismo injustificado
sobre las derivaciones producidas
por el aumento de la población en
el mundo y por las secuelas nega-
tivas del desarrollo sobre la cali-
dad de la vida, como de una pos-
tura de irresponsabilidad y de fal-
sa confianza en el futuro de nues-
tro planeta.

El autor se sitúa, pues, en un
punto de equilibrio, rechazando en
todo caso la teoría del llamado
crecimiento cero, según la cual los
alarmistas defienden que es im-
prescindible detener el incremen-
to de la población en todos los
países y frenar, cuando no inte-
rrumpir, el incremento del consu-
mo y, en consecuencia, de la ex-
pansión y el desarrollo económi-
cos—V. M.a G.-H.
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Ensayos sobre la Ciencia de la Administración vio la luz pública hace veinticinco años; por
tanto, nos hallamos ante un auténtico clásico de la Ciencia de la Administración. No obstante, el
principal valor de este libro radica, precisamente, en que sus postulados parecen pensados y
escritos para nuestros días, por lo que, al tiempo, supone una verdadera innovación con amplio
espfritu precursor en la materia.

Constituye el presente libro una colección de ensayos que, bajo diversas firmas de quienes
han sido y son auténticos especialistas en el tratamiento no jurídico de la Administración, res-
ponden, no obstante, a un esquema unitario en el que se centran los aspectos generales de la
teoría de la organización: la necesidad de una auténtica técnica de organización, el estableci-
miento de unas notas coherentes sobre una teoría organizativa que dé forma y contenido a una
práctica racional; los principios de organización, la función de la Administración y una teoría
general administrativa abren paso a otros aspectos, como son cuanto se refiere al control, a
los efectos del ambiente social y el funcionarismo en general.

Urwick, Mooney, Fayol, Denninson, Henderson, Whitehead, Mayo, Follet, Lee, bajo la dirección
de Gulick, son los autores de los ensayos contenidos en este libro. El profesor numerario de la
Escuela Nacional de Administración Pública, Manuel Ruiz Cubiles, enriquece el libro con un
nuevo ensayo, «La evolución del pensamiento administrativo». A modo de prólogo, este ensayo
contiene unas consideraciones sobre la organización, dirección, gestión y sistemas administrativos,
que sirven de oportuno preámbulo a cuanto el lector va a conocer a lo largo de las páginas de
estos «ensayos».

La Escuela de Alcalá, en un constante esfuerzo editor, hace llegar al público especializado y,
en general, a cuantos se interesan o están afectados por los problemas organizativos de la
Administración, este libro que sirve de instrumento eficaz para conocer tales extremos a la luz
de un pasado fecundo.
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